
1 

Bucaramanga, 

Doctora 
MARÍA ALEJANDRA RAMÍREZ AYALA 
Contralora (e) General de Santander  
Bucaramanga 

Asunto: Cierre rendición de la cuenta anual vigencia 2025 

Respetada doctora María Alejandra; 

De conformidad con los lineamientos entregados por la Contraloría General de Santander 
en la resolución 000032 de 2026, me permito informar el cierre de la rendición de la cuenta 
anual, vigencia 2025 en la Plataforma SIA CONTRALORIAS, conformada por los formatos 
que fueron habilitados y que continúan vigentes dentro de la plataforma.  

Cordialmente, 

HERNÁN PORRAS DÍAZ  
Rector, Universidad Industrial de Santander 
Correo electrónico: rectoría@uis.edu.co 
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